ASUNTOS RELEANTES DE LA SALA CONSTITUCIONAL

 SOBRE CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA

14064-07. CANCELACION DE CREDENCIALES A REGIDOR. PRESENTACION  TARDIA DE DECLARACION JURADA. Alega el recurrente que el Tribunal Supremo de Elecciones, le comunicó la cancelación de su credencial de regidor propietario, con base en la recomendación que le enviara la Contraloría General de la República, por no haber presentado en tiempo la declaración jurada anual de bienes.  Acusa que ha recibido un trato discriminatorio, ya que en un caso idéntico al suyo simplemente se suspendió a la regidora por treinta días. Lo planteado por el recurrente es un conflicto de legalidad ordinaria, el hecho de que en un caso similar al suyo, sea, la presentación tardía de la declaración jurada anual de bienes, a la regidora infractora únicamente se le haya suspendido de su cargo por treinta días, en tanto a él por esos mismos hechos se le canceló la credencial como regidor municipal, no constituye un trato desigual o discriminatorio en los términos del artículo 33 de la Constitución Política –como se alega- ya que cada caso es independiente y el hecho de que en uno determinado se haya impuesto cierta sanción no obliga a la Administración a imponerla esa misma sanción en otros casos similares, pues lo decidido en uno no enerva su facultad de examinar los hechos en forma independiente en otro caso e imponer la sanción que en ese caso en concreto considere procedente.  RP
6611-07. POTESTAD DISCIPLINARIA DE LA CONTRALORÍA.  Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 4° último párrafo, 7, 12, 68 y 69 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República. Alega el accionan que la potestad, atribución o competencia de la Contraloría para que sus decisiones sean vinculantes para la administración activa, la convierte en coadministrador, en Administración activa, no obstante ser un órgano que solo puede controlar la legalidad de los actos y no la oportunidad, conveniencia o mérito de los mismos. Este Tribunal recientemente analizó las potestades fiscalizadoras y sancionadoras de la Contraloría General de la República, mediante resolución 13926-06. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se indica que la potestad de vigilancia de la Contraloría General sobre la Hacienda Pública va más allá del mero control de legalidad, pues su objetivo es garantizar la adecuada administración de los fondos públicos. Se rechaza por el fondo la acción. El Magistrado Armijo pone nota. RF
6202-07. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ANTE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA. Señala el recurrente que en su contra abrió en la Contraloría General de la República un procedimiento administrativo, que se refiere a los mismos hechos que ya fueron conocidos tanto en sede administrativa como en sede penal. En este caso se aplica al accionante el artículo 72 de su Ley Orgánica de la Contraloría, esta norma impone la prohibición del ingresar a la Hacienda Pública a quien haya cometido un delito o falta grave en su perjuicio. Sobre el tema se cita la sentencia 6018-05. SL
15958-06. POTESTAD DISCIPLINARIA DE LA CONTRALORIA CONTRA FUNCIONARIOS MUNICIPALES DE ELECCION POPULAR. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 73 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República. Alega el accionante que la norma impugnada establece la facultad de ese órgano contralor de ordenar y recomendar la anulación de la credencial de los alcaldes municipales, sin atender que ello excede el ámbito de su competencia en razón de que es un puesto de elección popular. Agrega que el control que ejerce este órgano es de legalidad de la Administración Financiera, excluyéndose todo control de la oportunidad y conveniencia. Por último, alega que esta resolución desconoce la propia jurisprudencia administrativa del órgano contralor, que ha reconocido que el jerarca lo es el Concejo. Sobre la competencia constitucional de la Contraloría se citan las sentencias 2398-91, 0660-92, 3607-94, 0016-95, 2632-95, 4284-95, 5119-95, 0998-98, 9524-99, 3027-00. 5119-95. Sobre la pérdida de la credencial de los funcionarios de elección popular de las municipalidades, se cita la sentencia 6326-00. Sobre la autonomía municipal y la competencia fiscalizadora de la Contraloría, se cita la sentencia 4835-01. RF
9168-06. PROTECCION DE IDENTIDAD DE DENUNCIANTES DE ACTOS DE CORRUPCION. Acción de Inconstitucionalidad contra de los artículos 8 y 10 de la Ley número 8422, artículo 10 del Decreto Ejecutivo número 32333-MP-J, y otra Ley. Se impugna la norma en tanto la Contraloría General de la República guarda confidencialidad sobre las identidades de los ciudadanos que presenten denuncias por actos de corrupción. Considera el recurrente que contraviene el derecho al acceso de la información y el principio de inocencia. RP
1083-06. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. Contraloría inició un procedimiento para investigar los recursos del Programa de Reconversión Productiva del Sector Agropecuario, la Asociación Nacional de Consumidores Libres, solicitó ser tenida como parte, pero con base en el artículo 275 de la Ley General de Administración Pública, les fue rechazada su gestión. SL
17182-05. AUDIENCIA ANTE CONTRALORIA. Su defendido fue llevado a una audiencia ante la Contraloría General de la Republica, por procedimiento administrativo que se le sigue, sin que se le haya notificado a su abogado, solicita que no se resuelva, hasta que la Sala se pronuncie. Se declara sin lugar el recurso contra la Contraloría General de la República. En cuanto al Juzgado Penal del II Circuito Judicial de San José, se rechaza de plano el recurso. SL

13912-05. AUTONOMIA UNIVERSITARIA.  Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 6 del Transitorio V de la Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos; artículo 6 de las resoluciones de la Contraloría General de la República, normas y criterios operativos 1.3. Se determina a las universidades estatales como invertir el dinero.  Se rechaza de plano la acción. El Magistrado Armijo pone nota. RP
13863-05. INFORME SOBRE INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL DE ALTERRA EN CUANTO A TARIFAS. Contra informe No. DFOE-OP-1-2003 del 5-3-2003 de la Contraloría General de la República, en donde tiene a ALTERRA PARTNERS COSTA RICA SA como culpable de incumplimientos contractuales en el tema de tarifas. Se alega falta al debido proceso. Se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Calzada y Jinesta salvan el voto y declaran con lugar el recurso el amparo con sus consecuencias. SL
13732-05. REFRENDO. Contra la aplicación de refrendo por parte de la Contraloría, a la Licitación Pública 109-98 “Construcción de la estación de pesaje de Villa Briceño. Aplicación retroactiva del Reglamento de Refrendos. RP
13620-05. ACCESO AL EXPEDIENTE. Alcalde de San Marcos de Tarrazú está siendo investigado por la Contraloría General de la República y acusa que no se le da acceso a expediente administrativo, alegando que es secreto. Solicitó copia del expediente y no ha obtenido respuesta. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Gerente del Área de Servicios Municipales de la División de Fiscalización Operativa y Evaluativa de la Contraloría General de la República, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que le notifique al accionante el oficio número 11494 del 19 de setiembre de 2005, dentro del plazo de tres días contado a partir de la notificación de esta resolución. CL
6342-05. AMPARO A FAVOR DE INSTITUCIÓN PUBLICA. Representante de la Municipalidad de Montes de Oca, acusa que se envió liquidación presupuestaria a la Contraloría General de la República y no les contestan. RP 

5368-05. PRESUPUESTO MUNICIPAL. Contraloría General de la República, hizo caso omiso a las advertencias de Presidente Municipal de Aserrí, sobre la inclusión de partidas para el cumplimiento de la Ley 7600. Ley de Discapacitados. SL
4555-05. PROHIBICIÓN PARA SER NOMBRADO EN CARGOS PUBLICOS. Contra informe de la Contraloría General de la República, que con base en el artículo 72 de su Ley Orgánica, recomienda que no se le nombre en cargos públicos, en tanto la normativa establece que no podrá ser nombrado en un cargo de la Hacienda Pública, por determinado período, quien haya cometido un delito o falta grave contra las normas que integran el sistema de fiscalización, contemplado en esta Ley o contra la propiedad o la buena fe de los negocios. Alega que no se le dio debido proceso. RF
311-05. INFORME DE CONTRALORÍA. Contra Informe No. DFOE-AM del 6-8-04, estudio especial acerca de la gestión de la Corporación Arrocera Nacional, emitido por la Contraloría. Alegan violación al debido proceso. RF
13968-04. INFORME CONTRALORÍA. Contra informe No. DFOE-AM-19/2004 de la Contraloría General de la República, que es el “Informe sobre la Evaluación de la Gestión del Estado en Relación con el Control de Plaguicidas Agrícolas”, en donde se afirma que se han registrado gran cantidad de plaguicidas sin cumplir los requisitos mínimos, que no se ha tomado en cuenta la protección al ambiente, que el Estado ha perdido su función reguladora como órgano de control. RF

10246-04. REPRESENTANTE MUNICIPAL. Contra destitución de representante municipal ante la Federación Municipal Regional del Este, sin debido proceso. RF 

10248-04. COMISIÓN MUNICIPAL. Se destituyó a regidor de la Comisión de Asuntos Culturales de la Municipalidad de Moravia, sin debido proceso. RF
9989-04. DECLARACIONES JURADAS. Acción de Inconstitucionalidad contra de la interpretación y alcances que hace la División de Asesoría y Gestión Jurídica de la Contraloría General de la República a los artículos 13 de la Ley de Enriquecimiento Ilícito de los Servidores Públicos, número 6782, y de la sentencia número 1900-98, en resoluciones número PA-01-2004, de las nueve horas del cinco de enero del dos mil cuatro, y de las diez horas del veintitrés de febrero del dos mil cuatro; así como también contra el artículo 12 de la Ley de Enriquecimiento Ilícito de los Servidores Públicos, número 6782. Se obliga a los funcionarios públicos a rendir declaraciones de bienes cada año. RF

6727-04. INFORME DE CONTRALORIA. Informe de la Contraloría sobre institución “Casa Hogar” se dio a conocer a la Presidencia de la República, al PANI y  a la prensa, sin darle a la institución debido proceso. SL

13140-03. Acción de Inconstitucionalidad en contra de los artículos 346 de la Ley General de la Administración Pública; 28 y 68 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y 11.2 del Reglamento de Procedimientos Administrativos de la Contraloría General de la República. Se faculta a la Contraloría para seguir procedimientos administrativos en contra de funcionarios públicos, su dictamen en vinculante. Plazo de 24 horas para apelar. SL
11628-02. PROCEDIMIENTO CONTRA REGIDORES. Procedimiento administrativo iniciado contra regidores de la Municipalidad de Tibás, iniciado por la Contraloría, por haber girado un presupuesto menor al aprobado y establecido por ley al Comité Cantonal de Deportes.  SL.
